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Censo General Agropecuario 2024 

PORTADA  

 

CATEGORÍA:    

7.  Registro de contacto……   ☐   Habilita sección Registro (no está en este formulario ésta sección)  

4.  Entrevista Presencial         ☐   Habilita sección Identificación 

6.  Entrevista telefónica……   ☐   Habilita sección Identificación 

5.  Autollenado (WEB)         ☐   Habilita sección Identificación, pregunta 1.  

 

¿Cuál es su nombre y apellido?    

¿Cuál es su teléfono?                    ☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐    

 

1: IDENTIFICACIÓN DE LA TIERRA 

                                                                                                                                        N° DE LOCAL: ☐☐☐☐  

 

1. Al día de hoy la tierra por la cual usted responde ¿está siendo  trabajada o explotada (en propiedad, 
arrendamiento, usufructo u otra forma) para producción agropecuaria con fines comerciales y/o de 
autoconsumo?  Actividades 

1. Si, Las tierras se utilizan para producción agropecuaria con fines comerciales y/o  autoconsumo 

      2.     No. Las tierras NO están siendo utilizadas para producción agropecuaria con fines comerciales y/o 
autoconsumo 

 

2. ¿Cuál es el nombre del titular o  de la Razón Social de la explotación si tiene? ____________  

3. ¿Cuál es la superficie total que utiliza la explotación? (En Hectáreas)  

☐☐☐☐☐ Hectáreas 

4. ¿Las tierras por las cual responde son o están afectadas al Instituto Nacional de Colonización (INC)? 

1. SÍ    2. NO  
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5. Indique la cantidad total de padrones que corresponden a éstas tierras   

Cantidad total de padrones de padrones __ __ __ 

En función del total indicado de padrones responder las siguientes preguntas: 

   

Si responde URBANO 
en pregunta 19.2 

Si responde SÍ en 
pregunta 15   

 17.1                   
Nº Padrón 

17.2                  
Tipo padrón  

17.3 
Departamento 17.4   Localidad 17.5   INC 17.6 

Fracciones 

  1 -  Rural                          
2 - Urbano 

Seleccione el 
departamento (según el 

Catastro)  (*) 
Listado de localidades 

¿El padrón 
corresponde a tierras 

del INC?   

¿Cuántas eran 
las fracciones del 

padrón?  

  

 

                                                                                                
1 Sí  - 2 No ____   

 
    

 

SI NO SON EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS PASA A LA SECCIÓN ACTIVIDAD EN TIERRAS NO AGROPECUARIAS 

 

SOLO SI RESPONDE QUE ES UNA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA 

 

6. ¿En qué departamento está y cuál es el  padrón que corresponde al casco de la explotación?  

Departamento  N° de padrón  _________  

Selecciona el N° de padrón según los ingresados en la pregunta 17.1   ☐☐☐☐☐☐☐ 

7. ¿Cuál es el paraje en el que se ubica el padrón del casco principal de la explotación?         

____________________________________ 

8. ¿Cuál es el camino, ruta y/o km para acceder al padrón del casco principal de la explotación?     

  ____________________________________ 

 

2: IDENTIFICACIÓN DEL/LA PRODUCTOR/A O SOCIO/A DE LA RAZÓN SOCIAL 

 

9. Nombre y apellido del productor/a o Socio/a de la explotación.  
Si hay más de un productor asociado  ingrese los datos de uno de ellos.   
______________________________    
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10. Domicilio de “…………….” :  ☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐ ☐☐☐☐ 

11. Teléfono de contacto del/la productor/a o de la razón social  ☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐    

12. Correo electrónico del/la  productor/a o de la razón social ☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐  ☐ 

 

13. Número de documento de identidad del productor?  

a. Cédula de identidad   
Ingrese el N° de documento de identidad sin puntos ni guiones: ☐☐☐ ☐☐☐ ☐  

b. b. Pasaporte      Ingrese el N° pasaporte: ☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐    
 

14. Indique cuál es el sexo (al nacer) de ( productor/a o socio/socia)?  

1. Hombre      2. Mujer       

15. ¿Cuál es la edad de el/la productor/a o socio/socia)?  

☐☐ Edad en años 

16. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Vivió habitualmente en la explotación el/la productor/a o 
socio/socia?  

1. SÍ    (pasa a pregunta 27)     2. NO 

 

17. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha, ¿Vivió habitualmente a menos de 50 km de la explotación el/la 
productor/a o socio/socia?  

1. SÍ     2. NO 

18. ¿Cuál fue el nivel de enseñanza más alto al cual asistió el/la productor/a o socio/socia?  

1 Ninguno……………………………………………  ☐ 
2 Pre escolar………………………………………..  ☐ 
3 Primaria……………………………………………  ☐ 
4 Secundaria ciclo básico (hasta 3°)……………… ☐ 
5 Secundaria bachillerato (4° o superior)……….. ☐ 
6 Magisterio o profesorado………………………. ☐ 
7 Terciario Universitario o Similar………               ☐ 
8 Terciario no universitario………………………… ☐ 
9 Posgrado………………………………………….  ☐ 
10          No sabe…………………………………………  ☐ 
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3: CARACTERISTICAS DE LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA 

19. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿La actividad agropecuaria fue únicamente para autoconsumo?   

1. SÍ   2. NO   

20. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Realizó producción orgánica?  

         1. SÍ   2. NO  (pasa a pregunta 32) 

21. ¿Certificó la producción orgánica realizada en la explotación?  

1. SÍ    2. NO  

22. ¿La explotación cuenta con número de RUT?   

1. SÍ    2. NO  

23. ¿Con cuántos registros de RUT cuenta la explotación?  ☐☐ 

   1.   Nro. RUT ☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐     

 

24. ¿Está registrado como productor en DICOSE?  

1. SÍ    2. NO  (pasa a pregunta 25) 

25. Indique si el o los registros comienzan con:  

33.1 Número……... ☐ (pasa a pregunta 23)   
33.2 Letra………… ☐ (pasa a pregunta 24) 
 

26. ¿Cuántos números de DICOSE NUMÉRICO tiene asociados la explotación? ☐☐☐   

En función del total indicado surge apertura para ingresar el o los datos   
0. N° DICOSE ☐☐☐☐☐☐☐☐☐  
1. N° DICOSE ☐☐☐☐☐☐☐☐☐ 

 

27. ¿Cuántos números de DICOSE LETRA tiene asociados la explotación? ☐☐☐  

         En función del total indicado surge apertura para ingresar el o los datos 

0. N° DICOSE ☐☐☐☐☐☐☐☐☐  

1. N° DICOSE ☐☐☐☐☐☐☐☐☐ 
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28. ¿Está registrado como productor avícola en el MGAP? (DICOSE AVÍCOLA)   

1. SÍ       2. NO (pasa a pregunta 27) 

29. ¿Cuántos números de DICOSE AVÍCOLA tiene asociados la explotación? ☐☐☐  

En función del total indicado surge apertura para ingresar el o los datos 

     0. N° DICOSE ☐☐☐☐☐☐☐☐☐  

     1. N° DICOSE ☐☐☐☐☐☐☐☐ 

 

30. ¿Está registrado en el Registro Nacional Frutihortícola (NRFH-DIGEGRA)?  

 

1. Si   2. No 

31. ¿Está registrado en el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI)?  

       1. Si   2. No 

32. ¿Cuáles de los siguientes usos del suelo y actividades agropecuarias realizó entre el 1 de julio de 2023 a la 
fecha?  

 

Uso suelo/actividad 

36.1 Bosques nativos, plantados y/o viveros   

36.2 Cítricos, frutales, viñedos y/o viveros   

36.3 Cultivos de huerta, plantines hortícolas, plantas  (aromáticas, medicinales, ornamentales) flores, y/o viveros   

36.4 Cultivos cerealeros e industriales para grano seco y/o semilleros   

36.5 Pasturas, forrajes anuales (praderas, anuales para pastoreo, abonos verdes, reservas)  y/o semilleros   

36.6 Animales vacunos, ovinos, equinos y/o cabras   

36.7 Animales de granja  (porcinos, aves, y/o colmenas)   

36.8 Otras actividades   

  36.8.1 Especifique     ☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐☐   
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4: BOSQUES NATIVOS, PLANTADOS Y/O VIVEROS (40.1) 

4.1 BOSQUES NATIVOS 

33. ¿Hay bosques nativos en la explotación? (Incluya palmares)   

1. Si    2. No  (pasa a pregunta 32) 

34. ¿Cuál es la superficie total de bosques nativos a la fecha? ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas  

 

4.2 BOSQUES PLANTADOS 

35. ¿Hay bosques plantados en la explotación?  

1. Si   2. No   (pasa a pregunta 35) 

36. ¿Cuál es la superficie total de bosques plantados a la fecha?   ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas  

37. Indique las especies plantadas y/o en crecimiento:  

34 - Especie 

34.1.      Eucalipto ☐ 

34.2.      Pino ☐ 

34.3.      Sauce (Salix sp) ☐ 

34.4.      Álamo (Populus)  ☐ 

34.5.      Mezclas ☐  

34.6.      Otros ☐ 

 

4.3 VIVEROS DE PLANTINES FORESTALES  

38. ¿Hay viveros forestales?  

1.Si    2. No   (finaliza Subsección 3.1) 

39. ¿Cuánta superficie ocupan los viveros forestales? ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 
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40. ¿De las “…………” hectáreas de viveros forestales, cuántas estaban protegidas?  
Si no corresponde, ingrese 0. ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

 

5: CÍTRICOS, FRUTALES, VIÑEDOS Y VIVEROS (40.2) 
 (!) CULTIVOS SEMBRADOS CON DESTINO COMERCIAL  

 (!) NO INCLUIR AQUELLOS EXCLUSIVOS PARA AUTOCONSUMO  NI SUPERFICIE DE MONTES ABANDONADOS  

 

5.1 CÍTRICOS: 

41. ¿Hay cítricos con destino comercial en la explotación? 

     1. Si   2. No   (pasa a pregunta 42) 

 

42. ¿Cuál es la superficie total de cítricos plantados?   ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas  

43. ¿Qué superficie de cítricos cuenta con riego instalado? (en hectáreas) Si NO tiene riego, ingrese 0.  

44. Indique las especies  de cítricos con destino comercial presentes en la explotación:  

41.1 Cultivos 

Frutas cítricas   

48.1. Naranjo ☐ 

48.2. Mandarino ☐ 

48.3. Limonero ☐ 

48.4. Pomelo ☐ 

48.5. Quinoto ☐ 

 

5.2 PRINCIPALES FRUTALES DE HOJA CADUCA: 

45. ¿Hay frutales de hoja caduca con destino comercial en la explotación? Considere sólo las especies de: 
manzano, peral, membrillo, durazno, pelón y/o ciruelo.   

1. Si   2. No  (pasa a pregunta 46) 
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46. ¿Cuál es la superficie total de frutales de hoja caduca plantados?   

☐☐☐      Hectáreas 

47. ¿Qué superficie de estos frutales de hoja caduca cuenta con riego instalado? (en hectáreas) Si NO tiene riego, 
ingrese 0. 

48. Indique las especies de frutales de hoja caduca con destino comercial presentes en la explotación. NO incluya 
aquí viveros de frutales ni plantas exclusivas para autoconsumo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3 OTROS FRUTALES: 

49. ¿Hay “Otros frutales” con destino comercial en la explotación? Considere además otras especies de hoja 
caduca no incluidas en preguntas anteriores.  

1. Si   2. No   (pasa a pregunta 50) 

50. ¿Cuál es la superficie total de otros frutales plantados a la fecha?  

☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 
51. ¿Qué superficie de “otros frutales” cuenta con riego instalado? (en hectáreas) Si NO tiene riego, ingrese 0.  

52. Indique las especies comprendidas como “Otros frutales” con destino comercial presentes en la explotación. 
NO incluya aquí viveros, ni plantas exclusivas para autoconsumo.   

45.1 Cultivos 

Frutales de hoja caduca 
principales 

45.6. Manzano   

45.7. Peral   

45.8. Membrillo   

45.9. Durazno   

45.10.Pelón (Nectarino)   

45.11. Ciruelo   

49.1 

Cultivos Otros frutales 

49. 12. Arándanos; ☐ 

49. 13. Olivos ☐ 

49.14. Damasco; ☐ 
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5.4 VIÑEDOS: 

1.  ¿Hay viñedos con destino comercial en la explotación?  

1. Si   2. No    (pasa a pregunta 53) 

2. ¿Cuál es la superficie total de viñedos plantados?   ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas  

3. ¿Qué superficie de los viñedos cuenta con riego instalado? (en hectáreas) Si NO tiene riego, ingrese 0.  

4.  Indique los tipos de uva con destino comercial presentes en la explotación. NO incluya aquí viveros, ni plantas 
exclusivas para autoconsumo.  

 

 

 

 

 

49.15. Pecan; ☐ 

49.16 Otros nogales; ☐ 

49.17 Higueras; ☐ 

49. 18. Kiwis; ☐ 

49.19 Frambuesa ☐ 

49.20 Paltas; ☐ 

49.21 Guayabos ☐ 

49.22. Arazá; ☐ 

49.23 Guaviyú ☐ 

49.24. Otros frutales ☐ 

      49. 24.1 Especifique   

52.1 Cultivos 

54.1. 25. Uva de vino ☐ 

54.1.26. Uva de mesa ☐ 
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5.5 VIVEROS CITRICOS, FRUTALES Y/O  VIÑEDOS: 
5. ¿Hay viveros para la producción de cítricos y/o frutales con destino comercial?  

a. 1. Si   2. No    (finaliza la Subsección 3.2)   

6. ¿Cuál es la superficie de los viveros de cítricos? ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas  

7. ¿Cuál es la superficie de los viveros de frutales (FHC y otros)? ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas  

8. ¿Cuál es la superficie de los viveros de viñedos? ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas  

 

6: CULTIVOS DE HUERTA, PLANTINES HORTÍCOLAS, PLANTAS ORNAMENTALES, FLORES Y/O 
CANNABIS (40.3)  
(!) CULTIVOS SEMBRADOS CON DESTINOS COMERCIAL 
(!) NO INCLUIR AQUELLOS EXCLUSIVOS PARA AUTOCONSUMO 
 

9. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha ¿Se destinó superficie para la producción de plantas aromáticas, 
medicinales, ornamentales y/o flores con fines comerciales?   

a. Si (habilita preguntas 61 y 62)     2. No 

10. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha  ¿Se destinó superficie para la producción de cultivos de huerta (a 
campo y/o protegida) con fines comerciales?  

b. Si   (habilita preguntas 63, 64 y 70)        2. No 

11. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha : ¿Se destinó superficie para la producción de plantines hortícolas con 
fines comerciales?  

c. 1. Si   (habilita preguntas 66 y 67)             2. No 

12. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha : ¿Se destinó superficie para la producción de cannabis con fines 
comerciales?  

d. 1. Si  (habilita pregunta 68)                 2. No 

6.1 PLANTAS AROMÁTICAS Y MEDICINALES, PLANTAS ORNAMENTALES Y/O FLORES 

13. ¿Cuál es la superficie a campo destinada a plantas y/o flores? (Hectáreas o metros cuadrados). Si NO tiene 
ingrese 0.  

1. Superficie ☐☐☐☐☐☐           
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Indique la unidad de superficie destinada a campo: 

     1.  Hectáreas             2. Metros cuadrados   

14. ¿Cuál es la superficie protegida destinada a estas plantas? (Hectáreas o metros cuadrados). Invernáculos, 
macrotúneles, microtúneles, quinchos, etc.  Si NO tiene ingrese 0. 

ii. Superficie ☐☐☐☐☐☐      

Indique la unidad de superficie protegida: 

   1.  Hectáreas   2. Metros cuadrados   

 

6.2 CULTIVOS DE HUERTA  
 

15. ¿Cuál es la superficie destinada para huerta a campo? (Hectáreas o metros cuadrados)  
Superficie ☐☐☐☐☐☐     
Indique la unidad de superficie destinada a campo:     
1.  Hectáreas     2. Metros cuadrados   

16. ¿Qué superficie de la huerta a campo fue regada? Si NO regó, ingrese 0       

  



 

 

12 

 

 

Indique los cultivos de huerta a campo realizados con destino comercial desde el 1/7/2023 al día de hoy. NO incluya los 
cultivos exclusivamente de autoconsumo.  
 

Cultivo de huerta a campo 
1 Acelga  ☐ 
2 Ají  ☐ 
3 Ajo  ☐ 
4 Albahaca  ☐ 
5 Alcaucil  ☐ 
6 Apio  ☐ 
7 Arveja  ☐ 
8 Berenjena  ☐ 
9 Boniato  ☐ 
10 Brócoli  ☐ 
11 Calabacín  ☐ 
12 Calabaza  ☐ 
13 Cebolla seca  ☐ 
14 Cebolla verdeo  ☐ 
15 Chaucha  ☐ 
16 Chícharo  ☐ 
17 Coliflor  ☐ 
18 Espárrago  ☐ 
19 Espinaca  ☐ 
20 Frutilla  ☐ 
21 Haba  ☐ 
22 Lechuga  ☐ 
23 Maíz choclo común (para consumo humano)  ☐ 
24 Maíz choclo dulce  ☐ 
25 Melón  ☐ 
26 Morrón  ☐ 
27 Nabo  ☐ 
28 Otros cultivos  ☐ 
29 Papa (otoño)  ☐ 
30 Papa (verano)  ☐ 
31 Pepino  ☐ 
32 Perejil  ☐ 
33 Poroto  ☐ 
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34 Puerro  ☐ 
35 Rabanito  ☐ 
36 Remolacha  ☐ 
37 Repollito de bruselas  ☐ 
38 Repollo  ☐ 
39 Sandía  ☐ 
40 Tomate cherry  ☐ 
41 Tomate perita  ☐ 
42 Tomate redondo  ☐ 
43 Zanahoria  ☐ 
44 Zapallito  ☐ 
45 Zapallo  ☐ 
46 Zuchini  ☐ 

 

¿Cuál es la superficie destinada a huerta  protegida?  

(Hectáreas o metros cuadrados) Invernáculos, macro túneles, micro túneles, quinchos, etc. Si NO corresponde ingrese 
0.   

Indique la unidad de superficie protegida:   

  1.  Hectáreas   2. Metros cuadrados   

 

Indique los cultivos de  huerta protegidos  realizados con destino comercial desde el 1/7/2023 al día de hoy. NO 
incluya los cultivos exclusivamente de autoconsumo.  

 

Cultivo de huerta protegido 
1 Acelga ☐ 
2 Ají ☐ 
4 Albahaca ☐ 
6 Apio ☐ 
8 Berenjena ☐ 

11 Calabacín ☐ 
14 Cebolla verdeo ☐ 
15 Chaucha ☐ 
19 Espinaca ☐ 
20 Frutilla ☐ 
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22 Lechuga ☐ 
24 Maíz choclo 

 
☐ 

25 Melón ☐ 
26 Morrón ☐ 
27 Nabo ☐ 
28 Otros cultivos ☐ 
31 Pepino ☐ 
32 Perejil ☐ 
35 Rabanito ☐ 
36 Remolacha ☐ 
39 Sandía ☐ 
40 Tomate cherry ☐ 
41 Tomate perita ☐ 
42 Tomate redondo ☐ 
44 Zapallito ☐ 
46 Zuchini ☐ 

 

 

6.3 PLANTINES HORTÍCOLAS 

17. ¿Cuál es la superficie destinada al cultivo de plantines a campo? (Hectáreas o metros cuadrados). 
sup_plantines_campo  Superficie ☐☐☐☐☐☐    

--> Indique la unidad de superficie destinada a campo:     1.  Hectáreas   2. Metros cuadrados   

   ¿Cuál es la superficie destinada a plantines bajo protección? (Hectáreas o metros cuadrados). Invernáculos, 

macrotúneles, microtúneles, quinchos, etc.  Si NO tiene ingrese 0. 

 Superficie ☐☐☐☐☐☐    

--> Indique la unidad de superficie protegida:     

1. Hectáreas   2. Metros cuadrados   

 

6.4 CANNABIS  

18. ¿Cuál es la superficie destinada al cultivo de cannabis a campo? (Hectáreas o metros cuadrados).  

 Superficie ☐☐☐☐☐☐    



 

 

15 

 

 

--> Indique la unidad de superficie destinada a campo 

 ¿Qué superficie de cannabis cuenta fue regada? Si NO tiene riego,  ingrese 0.  

19. ¿Cuál es la superficie destinada a cannabis bajo protección? (Hectáreas o metros cuadrados). Invernáculos, 

macrotúneles, microtúneles, quinchos, etc.  Si NO tiene ingrese 0.  

    Superficie ☐☐☐☐☐☐    

--> Indique la unidad de superficie protegida:   1. Hectáreas   2. Metros cuadrados   

 

7: CULTIVOS CEREALEROS E INDUSTRIALES PARA GRANO SECO Y/O SEMILLEROS (40.4) 
(!) Tenga en cuenta que el total de superficie sembrada de cultivos cerealeros puede no coincidir con la suma de las superficies plantadas, uando 
sobre la  misma superficie destinada se hayan realizado dos cultivos en el año, por ejemplo uno de invierno y otro de verano. 

  

¿En la zafra pasada cuántas hectáreas sembró con cultivos de <u>invierno</u> para grano seco? Si NO (Si no sembró 
ingrese 0).  

 

 ¿En la zafra de verano cuantas hectáreas sembró con cultivos de <u>verano</u> para grano seco? Si NO (Si no sembró 

ingrese 0).  

20. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Cuántas fueron las hectáreas <u>totales que destinó a cultivos 

agrícolas</u>? (La misma tierra usada para 2 cultivos cuenta una sola vez). 

☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

 

21. ¿Cuántas hectáreas regó? Si NO regó ingrese 0.  

☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

 

22. Indique todos los cultivos cerealeros o industriales para grano seco realizados desde el 1° de julio del 2023 a la 

fecha:  
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73.1. Cultivo 

73.1. Trigo (grano seco)   

73.2. Cebada Cervecera  (grano seco)   

73.4. Avena (grano seco)   

73.5. Canola/Colza   

73.6. Carinata   

73.7. Arroz   

73.30. Maíz (grano seco)   

73.31. Sorgo granífero (grano seco)    

73.32. Soja    

73.33. Girasol    

73.18. Caña de azúcar   

73.21. Maní   

73.22. Tabaco   

73.23. Otro verano Especifique   

73.24. Otro invierno Especifique   
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8: PASTURAS, FORRAJES ANUALES (PRADERAS, ANUALES PARA PASTOREO, ABONOS 
VERDES, RESERVAS)  Y/O SEMILLEROS (40.5) 

 

8.1  PRADERAS ARTIFICIALES 

23. ¿Hay praderas artificiales en la explotación?   

1. SÍ       2. NO (finaliza la Subsección 3.6) 

24.  ¿Cuál es la superficie total de las praderas artificiales?  

☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

25. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Regó la superficie correspondiente a praderas?  

1.SÍ       2. NO (pasa a pregunta 78) 

26. ¿Cuántas hectáreas de praderas regó? Si NO regó ingrese 0. ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

8.2  CULTIVOS FORRAJEROS ANUALES  

(!)Considere: Todos los cultivos de forrajes anuales, producidos tanto por el productor/a o razón social como por otros productores en las 
hectáreas de la explotación.  

27. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha ¿Se realizaron cultivos forrajeros anuales destinados a pastoreo, 
puentes/abonos verdes, y /o reservas de forraje o grano húmedo en la explotación?  

 1. SÍ       2. NO (finaliza la Subsección 3.6) 

 

 Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha:¿Cuántas hectáreas sembró con cultivos forrajeros de invierno? Si NO sembro 
ingrese 0. ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

 

 Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha ¿Cuántas hectáreas sembró con cultivos forrajeros de verano? Si NO sembro 
ingrese 0. ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

 

Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Cuántas fueron las hectáreas totales que destinó a cultivos forrajeros 
anuales? (La misma tierra usada para 2 cultivos forrajeros cuenta una sola vez). 

☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 
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28. ¿Cuántas hectáreas de cultivos forrajeros regó? Si NO regó ingrese 0. 

☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

29. Indique todos los cultivos forrajeros anuales realizados desde el 1° de julio del 2023 a la fecha :  

88.1. Cultivo 

81.1. Avena común   

81.2. Avena negra   

81.3. Trigo   

81.4. Raigrás   

81.5. Cebada forrajera   

81.6. Trébol anual (Alejandrino o 
persa) 

  

81.7. Moha   

81.8. Maíz   

81.9. Sorgo (incluyendo Sudan Grass)   

81.10. Mezcla    

81.11.  Otros  83.11.1 Especifique:   

 

 ¿Cuántas de las …….. (ha) de forrajeros tuvieron cultivos cerealeros e industriales? 

Si los forrajeros NO tuvieron cultivos cerealeros ingrese 0. ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 
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8.3 CAMPO NATURAL 

30. 82.1 ¿Hay superficie con campo natural en la en la explotación (En Hectáreas)?    

1. SÍ       2. NO (finaliza la Subsección 3.7)  

31. ¿Cuál es la superficie de campo natural sembrado en cobertura? Si NO tiene ingrese 0…  

☐☐☐☐ Hectáreas  

32. ¿Cuál es la superficie de campo natural exclusivamente fertilizado al menos una vez en los últimos 3 años? Si NO 
tiene ingrese 0¿Tuvieron los cultivos forrajeros anuales, cultivos cerealeros e industriales? 

1. Si              2. NO 

Si responde Sí: Registre la cantidad de hectáreas de campo natural 
_____ hectáreas 
33. …  ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas  

34. ¿Cuál es la superficie de campo natural (sin cobertura ni fertilización)? Refiere a tierras NO CULTIVADAS 

DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS. Si NO tiene ingrese 0… ☐☐☐☐☐☐ Hectáreas 

8.4 USO DEL RESTO DE LAS TIERRAS DE LA EXPLOTACIÓN 

35. ¿Cuál es la superficie de tierras preparadas con herbicida o laboreo? Si NO tiene ingrese 0 … 

☐☐☐ Hectáreas  

36. ¿Cuál es la superficie de tierras de rastrojo y campo bruto? Si NO tiene ingrese 0…  

☐☐☐ Hectáreas  

37. ¿Cuál es la superficie de tierras improductivas?  Incluye viviendas, galpones, recreación, instalaciones, 
canteras, caminería, represas y otros espejos de agua. Si NO corresponde ingrese 0. 

☐☐☐ Hectáreas  

  

38. ¿Cuál es la superficie destinada a cultivos de autoconsumos en hectáreas? (Si NO tiene ingrese 0, si es menor a 
1 ha también ingrese 0)  
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9: ANIMALES VACUNOS, OVINOS, EQUINOS Y/O CABRAS (40.6) 

 

9.1  ANIMALES  

Considerando todos los animales existentes en la explotación desde el 1ª de julio del 2023 a  la fecha, sin importar 
quién es el propietario y sin contar los animales propios que estén en otras tierras.  
 

En la explotación hubo:  

39. VACUNOS DE CARNE  1.  Si  (habilita pregunta 93 si además indicó NO en pregunta 21)   2. No 

40. VACUNOS DE LECHE  

 1. Si    (habilita pregunta 94 si además indicó NO en pregunta 21)   2. No 

41. OVINOS  

1. Si  (habilita pregunta 101 si además indicó NO en pregunta 21)      2. No  

42. EQUINOS   

1. Si    (habilita pregunta 103 si además indicó NO en pregunta 21)       2. No 

43. CABRAS  

1. Si   2. No  (habilita pregunta 104 si además indicó No en pregunta 21)       

 

9.2 VACUNOS CARNE Y/O LECHE 

Si responde  NO en pregunta 21 y SÍ en pregunta 88. 

44. ¿Cuál es la cantidad de vacunos de carne?     ☐☐☐☐☐☐  Cantidad de vacunos 

Si responde  NO en pregunta 23 y SÍ en pregunta 89. 

45. ¿Cuál es la cantidad de vacunos de leche?     ☐☐☐☐☐☐      Cantidad de vacunos de leche 
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9.3 MANEJO DE VACUNOS DE CARNE Y/O LECHE  

46. Indique si  desde el 1° de julio del 2023 a la fecha, indique si entoró y/o inseminó vientres vacunos:  

1. No (pasa a pregunta 98) 

2. Sí, sólo entoró  

3. Sí, sólo inseminó 

4. Sí, ambas 

 

47. ¿Hizo diagnóstico de gestación mediante tacto o ecografía?     

                   1. Si   2. No 

48. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha  ¿Tuvo cabaña de reproductores de vacunos de carne?  

      1. Si   2. No 

49. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha  ¿Se encerraron vacunos para terminación (feed lot)?  

1. Si   2. No 

2. ¿Cuántos vacunos se han encerrado?   

☐☐☐☐☐☐ Cantidad de vacunos encerrados 

50. Desde el 1° de julio del 2023  ¿Tuvo cabaña de reproductores de vacunos de leche?   

1. Si   2. No 

Si responde NO en pregunta 21 y Sí en pregunta 90 

9.4 OVINOS  

51. En la explotación ¿Cuál es la cantidad de ovinos?  

☐☐☐☐☐ Cantidad de ovinos 

52. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Tuvo cabaña de reproductores de ovinos?  

1. Si   2. No 
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Si responde NO en pregunta 21 y SÍ en pregunta 91. 

9.5 EQUINOS 

53.  ¿Cuál es la cantidad de equinos?   ☐☐☐☐ Cantidad de equinos 

 

Si responde NO en pregunta 21 y SÍ en pregunta 92 

9.6 CABRAS 

54. ¿Cuál es la cantidad de cabras?  

☐☐☐ Cantidad de cabras 

55. ¿Cuántas cabras tiene en ordeñe?  

☐☐☐ Cantidad de cabras en ordeñe 

Subsección habilitada al seleccionar opción 8 en pregunta 29 

 

10: ANIMALES DE GRANJA (Porcinos, aves, y/o colmenas) (40.7) 

 

10.1. ANIMALES DE GRANJA 

56. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Hubo porcinos en la explotación?  

1. SÍ   2. NO   

57. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Hubo aves indique en la explotación?  

1. SÍ    2. NO 

Si responde NO en pregunta 21 y SÍ en pregunta 106 

 

10.2 PORCINOS 

58. ¿Cuál es la cantidad de porcinos?  

☐☐☐☐☐☐ Cantidad de cerdos 
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59. ¿Cuál es la cantidad de cerdas de cría? 

☐☐☐☐☐☐ Cantidad de cerdas madres 

Si responde NO en pregunta 25 y SÍ en pregunta 107. 

 

10.3 AVES 

60. ¿Qué tipo de actividad avícola realizó desde el 1° de julio del 2023 a la fecha?  

110.1 Engorde de pollos……………………………………………………………………..     ☐ 

110.2 Gallinas ponedoras (Cría, recría o postura)……………………………………….. ☐ 

110.3 Gallinas reproductoras (Cría, recría o postura)……………………………………. ☐ 

110.4 Aves de exposición  ……………………………………. ☐ 

110.5 Otras aves (pavo, patos, codorniz, ñandúes, etc) ☐ 

 

Si seleccionó opción 1 en pregunta 110 

61.  Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Cuántos pollos engordó?  

☐☐☐☐☐☐ Cantidad de pollos engordados 

SÍ responde NO en pregunta 25 y seleccionó opción 2 y/o  3 en pregunta 110:  

62. ¿Cuántos animales de postura y/o reproducción tiene?  

☐☐☐☐☐☐ Cantidad de animales de postura y/o reproducción 

SÍ respondió NO en pregunta 25 y seleccionó opción 4 en pregunta 110:  

63. ¿Cuántos animales de exposición u otras aves tiene?  

☐☐☐☐☐☐  Cantidad de animales de exposición 

64. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha ¿Hubo colmenas en la explotación?  

1. SÍ    2. NO 
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11: POBLACIÓN, MANO DE OBRA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

 

65. ¿Hay o hubo personas que residieron habitualmente en la explotación desde el 1/07/2023 a la fecha? 

                                                   1. SÍ    2. NO  (pasa a POBLACIÓN NO RESIDENTE: TRABAJADORES PERMANENTES) 

11.1 POBLACIÓN RESIDENTE 

66. Qué cantidad de personas residieron o residen allí desde el 1/07/2023 a la fecha? 

   

__ __ Cantidad de menores de 14 años 

__ __ Cantidad de personas de 14 a 64 años 

__ __ Cantidad de personas mayores de 64 años 

 

La sumatoria de estos dá el total 

 

67. ¿Cuántas de las XX personas son  mujeres?      

☐☐☐ Cantidad de mujeres     

68. ¿Cuántas de las XX personas son  hombres?  

☐☐☐ Cantidad de hombres 

69. ¿Alguno de los residentes es propietario/a de la tierra de la explotación o tiene derechos seguros de usufructo 
–garantizados por contrato- donde figure su nombre?   

 

1. SÍ tiene   2. NO tiene  3. No sabe  

70.  ¿Cuántas de estas personas que son residentes o tienen derecho de usufructo son mujeres?  

                     ☐☐☐ Cantidad de mujeres                        

71. ¿ Cuántas de estas personas que son residentes o tienen derecho de usufructo hombres? integrante_legal_m 

☐☐☐ Cantidad de hombres 



 

 

25 

 

 

72. ¿Alguna de las personas que residieron en la explotación participaron de las decisiones de manejo, gastos, 
comercialización, inversiones, etc.?  

1. SÍ participaron    2. NO  participaron   

 

73.  ¿Cuántas de las personas que participaron son mujeres?   ☐☐☐ Cantidad   

74.  ¿Cuántas de las personas que participaron son hombres?  ☐☐☐ Cantidad  

TRABAJADORES RESIDENTES: 

75. Cuantas de las XX personas residentes trabajan o  trabajaron en la explotación?       

                                    ☐☐☐ Cantidad de personas que trabajaron  (Si ingresa 0  finaliza la subsección 6.2) 

 

76. ¿Cuántas de esas personas que trabajaron eran mujeres?    ☐☐☐ Cantidad de mujeres        

77. ¿Cuántas de esas personas que trabajaron eran hombres?   ☐☐☐ Cantidad de hombres 

 

11.3 POBLACIÓN NO RESIDENTE: TRABAJADORES PERMANENTES 

78. ¿Hay personas que NO residieron pero trabajaron habitualmente en la explotación desde el 1/07/2023 a la fecha 
180 días o más? 

 

1. SÍ    2. NO  (pasa a TRABAJADORES ZAFRALES) 

 

79. ¿Cuántas personas trabajaron habitualmente en la explotación?  

 

☐☐☐ Cantidad de mujeres        no_residentes_f    

☐☐☐ Cantidad de hombres      no_residentes_m    

11.4 CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES ZAFRALES 

80.     Indique si se contrató personal zafral desde el  1/7/2023 a la fecha  

 1.  Sí Contrató    2. No contrató  (finaliza la subsección) 
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81. ¿Cuántas mujeres fueron contratadas? Si NO contrató mujeres, ingrese 0 ☐☐☐  

82. ¿Cuántos hombres fueron contratadas? Si NO contrató hombres, ingrese 0 ☐☐☐  

83. ¿Cuántos jornales de 8hs contrato para mujeres? ☐☐☐☐☐  

84. ¿Cuántos jornales de 8hs contrato para hombres? ☐☐☐☐☐  

 

11.5 ASESORAMIENTO TÉCNICO 

85.  Indique si la explotación recibió asesoramiento técnico desde el 1/07/2023 a la fecha    

                                       1. Si, recibió asesoramiento     2. No recibió asesoramiento      

86. Seleccione los tipos de asesoramiento técnico que recibió   

1. 134.1 Asesoramiento agronómico…………… ☐   
2. 134.2 Asesoramiento veterinario…………….. ☐ 
3. 134.3 Otro tipo de asesoramiento técnico……      ☐ 
4. 134.3.1 Especifique: __________________________________ 

 

12: PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA EXPLOTACIÓN 

 

87. Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: Indique en orden de importancia económica los rubros o actividades 
que proporcionaron los mayores ingresos a la explotación:   

 

135.1 Forestación   

135.2 Citricultura   

135.3 Fruticultura (Frutales de hoja caduca y otros)   

135.4 Viticultura   

135.5 Horticultura y plantines hortícolas   

135.6 Cannabis   

135.7 Arroz    
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135.8 Cultivos cerealeros industriales   

135.9 Semilleros de cereales y cultivos industriales   

135.1 Semilleros de especies forrajeras   

135.11 Viveros y plantines forestales, frutales, plantas y/o flores   

135.12 Vacunos de carne   

135.13 Vacunos de leche   

135.14 Ovinos (producción de carne y/o lana y/o leche)   

135.15 Equinos   

135.16 Porcinos   

135.17 Aves   

135.18 Cabras y otros animales   

135.19 Venta de reservas forrajeras   

135.2 Servicios agropecuarios     

135.21 Turismo rural   

135.22 Otros    

135.22.1 Especifique:   

 

13: PREGUNTAS ADICIONALES 

 

13.1 PERROS 

88.  A la fecha ¿Cuántos perros hay en la explotación? Si NO tiene ingrese 0.  

1. Si     2. No (pasa a pregunta 139) 

89.    ¿Cuántos perros/as están castrados? Si NO tiene ingrese 0. 

☐☐ Cantidad de perros 

90.   ¿Cuántos perros/as están chipeados? Si NO tiene ingrese 0.  

☐☐ Cantidad de perros 
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13.2 BICHERA  

91.  Desde el 1° de julio del 2023 a la fecha: ¿Hubo casos de “bichera” en la explotación?  

1. Si   2. No (finaliza sección Preguntas Adicionales) 

92.  ¿Tiene idea aproximada de cuántos animales fueron afectados?  

1. Si   2. No (finaliza) 

93. ¿Cuántos fueron los vacunos afectados?   

☐☐☐☐ Cantidad de vacunos 

94. ¿Cuántos fueron los ovinos afectados?  

                  ☐☐☐☐ Cantidad de ovinos 

 

 14. ACTIVIDAD EN TIERRAS NO AGROPECUARIAS 

¿A qué están destinadas las tierras POR RESPONDE?  

4.7 Productor/a/ empresa que no explota tierra a la fecha  

4.1 Vivienda 

4.2 Actividad Comercial 

4.3 Actividad Industrial 

4.4 Dependencia del Estado 

4.5 Parques y/o reservas 

4.6 Otro 

    4.6.1 Especifique 

 

 ¿Es Usted es el titular de las tierras?  

                                                   1. Si     2.  NO  

 

¿Cede la tierra o parte de ésta a un tercero? 

1. Si     2. No 
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Si contesta que si en preg XX  

¿Cuál es la superficie total de las tierras que cede?  ☐☐☐☐☐ 

 

__________________________________________FIN FORMULARIO____________________________________ 

 

ANEXO A FORMULARIO 

0. REGISTRO DE CONTACTO PARA ENTREVISTA TELEFONICA  

 

N° DE LOCAL: ☐☐☐☐               

¿Usted es productor?  1. SÍ  - 2. NO    

¿Por cuántos productores o razones sociales está levantando vacunas?   ☐☐☐  

 

Observaciones para el censista 


	5.5 VIVEROS CITRICOS, FRUTALES Y/O  VIÑEDOS:
	6: CULTIVOS DE HUERTA, PLANTINES HORTÍCOLAS, PLANTAS ORNAMENTALES, FLORES Y/O CANNABIS (40.3) (!) CULTIVOS SEMBRADOS CON DESTINOS COMERCIAL(!) NO INCLUIR AQUELLOS EXCLUSIVOS PARA AUTOCONSUMO
	Indique los cultivos de huerta a campo realizados con destino comercial desde el 1/7/2023 al día de hoy. NO incluya los cultivos exclusivamente de autoconsumo. 
	Considerando todos los animales existentes en la explotación desde el 1ª de julio del 2023 a  la fecha, sin importar quién es el propietario y sin contar los animales propios que estén en otras tierras. 

